
 
 
Guayaquil, 05 de Enero de 2017. 
 
 
 

INFORME PRESENTADO POR EL ECO.LUIS MARTINEZ MOURE GERENTE GENERAL DE 

SISTEMAS ALBORADA  S.A. A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CORRESPONDIENTE AL 

AÑO 2016. 

 
 
ASUNTO: Informe  de las labores correspondiente al período 2016 
 
Señores Accionistas: 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los estatutos sociales de la compañía, la ley y el 
reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías mediante Reg.# 90-15-3-006 
publicado en el Reg.Ofic.# 445 de Mayo 28 de 1990, cumplo con presentar a ustedes el 
siguiente informe correspondiente a los negocios de la compañía durante el año 2016. 
 
PRIMERO: La actividad interna de la compañía se desarrolló durante el año 2016, año al 
que se refiere este informe con absoluta normalidad, sin que se hayan presentado 
situaciones de orden administrativo o laboral que merezcan un comentario especial. 
 
SEGUNDO: En lo referente al análisis de los Estados Financieros al 31 de diciembre del 
2016, estos fueron presentados bajo las Normas Internacionales de Información 
Financiera y conforme la legislación tributaria vigente. 
 
TERCERO: No ha habido disposición alguna emanada por los  organismos directivos o 
Superiores de la Compañía, que hubieren sido incumplidos por esta Gerencia. 
 
CUARTO: Finalmente, me permito  recomendar a los señores accionistas continuar con 
una política de fortalecimiento patrimonial de la empresa para el mejor cumplimiento de 
sus objetivos de desarrollo que constituyen la meta de  quienes integramos la Compañía. 
 
 
Atentamente, 
 

 
ECON. LUIS MARTINEZ MOURE 

GERENTE GENERAL 

 

 



Guayaquil, 05 de Enero de 2017. 
 

Señores 
SISTEMAS ALBORADA S.A. 
Ciudad.- 
 

De mis consideraciones 
 

En cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias y los requisitos expedidos por la 
Superintendencia de Compañía según resolución 92.1.4.3.0014 publicada en el Registro 
Oficial # 44 del 13 de octubre de 1992, presento el informe del examen efectuado a las 
actividades de la compañía y que corresponde al ejercicio de enero 1ero a diciembre 31 
del 2016. 
 
Los administradores han dado cumplimiento con las disposiciones estatutarias legales asi 
como las decisiones de la Junta de Accionistas. 
 
La documentación legal como las actas de Junta de Accionistas, libro de acciones y 
accionistas, comprobantes y libros contables se mantienen cumpliendo las disposiciones 
legales. 
 
La custodia y conservación de los bienes de la sociedad que están bajo la responsabilidad 
de la compañía son adecuados. 
 
Los procedimientos de control interno son adecuados y confiables. 
 
Las cifras que se presentan en los Estados Financieros y los que se registran en los libros 
tienen concordancia. 
 
De acuerdo al examen efectuado a los estados financieros, estos han sido preparados de 
acuerdo a los principios de contabilidad de general aceptación. 
 
Declaro que para el desempeño de mis funciones se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 
en el Art. #321 de la Ley de Compañías. 
 
Dejo constancia de mi agradecimiento por la colaboración `restada por la Administración 
para el cumplimiento de mis funciones. 
 
Muy atentamente, 

 



 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

SISTEMAS ALBORADA S.A. 

 
En Guayaquil, a los 11 días del mes de Abril del año dos mil diecisiete, a las nueve horas  y con la 
asistencia de la  accionista mayoritaria Sra. Erika Baquerizo Alvarado propietaria de 799,80 
acciones, por lo que se encuentra representado EL 99% del capital suscrito y pagado de la 
compañía. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. Los accionistas acuerdan constituirse en Junta General Ordinaria de 
conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías con el objeto de conocer 
y resolver sobre los siguientes puntos: 1.- Informe del Administrador y Comisario por las 
actividades realizadas durante el ejercicio económico del año 2016; 2.- Balance General y Estado 
de Cuentas de Pérdidas y Ganancias correspondiente al ejercicio económico del año 2016;  Preside 
la sesión el Gerente  de la compañía señor Luis Martinez Moure  y de Secretario actúa el señor 
César Lomas Rodríguez. El Gerente dispone que el secretario constate el quórum reglamentario y 
dé cumplimiento a las demás formalidades legales. Constatado el quórum reglamentario el 
Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de los accionistas el primer punto del 
orden del día disponiendo que por secretaría se dé lectura a los informes de los Administradores, y 
Comisarios, por el ejercicio económico del año 2016, los mismos que son aprobados por 
unanimidad de votos. El Gerente pone a consideración de la sala el segundo punto del orden del 
día y la Junta luego de analizar y revisar el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias del 
año 2016, los aprueban por unanimidad de votos.  No habiendo otro asunto que tratar se declara 
concluida la sesión concediéndose un momento de receso para la redacción del acta. Reinstalada 
la sesión se dio lectura a la presente acta la misma que fue aprobada por unanimidad de votos. 
 
Certifico que la presente acta es fiel copia igual a su original que consta en el Libro de Actas 
respectivo.- Guayaquil,  11 de Abril del 2017 
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SISTEMAS ALBORADA S.A. 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

DICIEMBRE 31, 2016 
 

(Expresadas en dólares de E.U.A.) 
 
1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONÓMICO 

 
 

La Administración certifica que se han registrado los ingresos y gastos bajo el principio de 
devengado. 
 
A criterio de la Administración, no se prevee, en estos momentos ninguna situación que 
pueda afectar el giro del negocio. 
 

 Estos estados financieros han sido aprobados por el Directorio celebrado el 05 de enero del 
2016, para ser presentados conforme lo estipula la normativa societaria, en la Junta General 
de Accionistas que se celebró el 11 de abril del 2016.  

 
2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo a Normas 
Internacionales de Información Financiera – NIIF de acuerdo a la última traducción al 
español en la fecha en que se informe, de conformidad con la Resolución No. 08.G.DSC.010 
emitida por la Superintendencia de Compañías (publicado en el R.O. 498 del 31.XII.08).  

 
A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía en 
la preparación de sus estados financieros: 

 
 a) Efectivo y equivalentes de efectivo 

 
 Incluye dinero en efectivo, depósitos en bancos disponibles nacionales e internacionales, 

inversiones a corto plazo de gran liquidez que se mantienen para cumplir compromisos de 
pago a corto plazo con vencimientos de 3 meses o menos desde la fecha de adquisición.  

 
 b) Cuentas por cobrar 

 
Las cuentas por cobrar son registradas a su valor razonable que es el precio de contado o 
valor nominal de la transferencia del bien o del servicio. 

 
 c) Reconocimiento de ingresos 

 
Los ingresos de actividades ordinarias se reconocen como ingresos en el estado de 
resultados cuando se transfieren los beneficios y riesgos, es probable que fluyan los 
recursos económicos en el futuro hacia la empresa y la transferencia se puede medir 
fiablemente. 

 



 
3. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

 
Riesgo de crédito: Los activos financieros de la Compañía potencialmente expuestos a 
concentraciones de riesgo de crédito consisten principalmente a la incapacidad de los 
deudores de cumplir con el pago de sus obligaciones a la Compañía a medida que vencen. La 
Compañía cuenta con una amplia base de clientes, los cuales son evaluados continuamente 
por medio de su historia de crédito y su condición financiera para cumplir con sus 
obligaciones frente a la Compañía.  
 

  
Riesgo de liquidez: El riesgo de liquidez originado por la incapacidad de obtener los fondos 
necesarios para cumplir con los compromisos de la Compañía, asociados con los 
instrumentos financieros, incluye la incapacidad de vender rápidamente un activo financiero 
a un precio muy cercano a su valor razonable. La administración prudente del riesgo de 
liquidez implica mantener suficiente efectivo y valores negociables, la disponibilidad de 
financiamiento a través de una adecuada cantidad de fuentes de crédito comprometidas y 
la capacidad de cerrar posiciones en el mercado. La Compañía cuenta con capacidad 
crediticia suficiente que le permite tener acceso a líneas de crédito en entidades financieras 
de primer orden, en condiciones razonables. 
 
Riesgo de competencia:Posible afectación por participación de nuevos competidores con 
estructuras de costos menores y mayores beneficios a clientes, principalmente respecto a 
cadenas del sector con filiales multinacionales. 

 

4. ESTIMADOS Y CRITERIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 

Los estimados y criterios usados son continuamente evaluados y se basan en experiencia 
histórica y otros factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se 
consideren razonables de acuerdo a las circunstancias. 

 
Estimación de cuentas de dudosa cobranza 
 
La estimación de cuentas incobrables de la cartera de clientes se la estima en base a los 
siguientes criterios: 
 

 1) La edad de la cartera, 
 2) Las edades de los clientes,  
 3) Los porcentajes de incobrabilidad son establecidos en base de la experiencia de la 

entidad. 

 


